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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de ConoCimiento, investigaCión y Universidad

Anuncio de 31 de julio de 2018, de la Delegación Territorial de Conocimiento 
y Empleo en Sevilla, por el que se notifican actos administrativos relativos al 
procedimiento de inscripción en el Registro de Comerciantes y Actividades 
Comerciales de Andalucía.

Intentada la notificación de los actos administrativos que se relacionan, relativos al 
procedimiento de inscripción en el Registro de Comerciantes y Actividades Comerciales 
de Andalucía, sin haberse podido practicar, por medio del presente anuncio se procede 
a su notificación de conformidad con los artículos 45 y 46 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. Las 
personas interesadas o sus representantes podrán comparecer en las dependencias de 
la Delegación Territorial de Economía, Innovación, Ciencia y Empleo, sita en Avda. de 
Grecia, s/n, Edificio Administrativo, de Sevilla, para conocimiento del contenido íntegro 
del acto y constancia de tal conocimiento, concediéndose los plazos de contestación y 
recursos que, respecto del acto notificado, a continuación se indican:

Resoluciones: Un mes, recurso de alzada ante el Excmo. Sr. Consejero de Empleo, 
Empresa y Comercio de la Junta de Andalucía.

EXPTE. ACTO NOTIFICADO INTERESADO/A DNI/NIF MUNICIPIO

SE20180250 RESOLUCIÓN DE 
INSCRIPCIÓN VICTORIA MARIA LUNA PORTILLO 48990346R MORON DE LA FRONTERA

SE20180339 RESOLUCIÓN DE 
INSCRIPCIÓN YU XIAN X4211913S SEVILLA

SE20180398 RESOLUCIÓN DE
INSCRIPCIÓN XUZE ZHENG X3907922S SEVILLA

SE20180458 RESOLUCIÓN DE 
INSCRIPCIÓN ZHOU ZHIQIAO X6040230Q TOCINA

SE20180420 RESOLUCIÓN DE 
SUBSANACIÓN

MARIA TRANSITO NAVARRO 
FERNANDEZ 07957144H SEVILLA

Sevilla, 31 de julio de 2018.- El Delegado, Juan Borrego Romero.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 45 de la Ley 39/2015, y con carácter 
previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de 
su notificación.»
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